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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Una vez revisado el escrito allegado al Despacho a través del correo electrónico el 
05 de  agosto de la presente anualidad, es procedente acceder a la petición de 
realizar la notificación del demandado  EXNEYDER CORREA FIGUEROA, en la 
dirección  duwercorrea4@gemail.com, informando al demandante que de igual 
manera deberá dar cumplimiento al inciso segundo del artículo 8 de la ley 2213 de 
2022, en el sentido de  informar la forma en que lo obtuvo y las evidencias 
respectivas. 
 
Po lo cual el Despacho,  

 
RESUELVE 

  
PRIMERO: TENER el correo electrónico  duwercorrea4@gemail.com para la 
notificación del demandado, previo cumplimiento, del inciso segundo del artículo 8 
de la ley 2213 de 2020. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que  el demandante solicita se 

autorice nueva dirección para el trámite de notificación  al demandado DUWER EXNEYDER CORREA 

FIGUEROA. Sírvase Proveer, Bucaramanga  16 de agosto de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 01 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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